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1.ª  S E C C IO N .— M I N I S T E R I O S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud,

M INISTER IO  DE FOM ENTO.

E xposic ión  Á S. M.

SEÑORA: Hace va tiempo que la 
Opinión pública reclama la reducción de 
los gastos en las oficinas del Estado, re
duciéndolos á la cantidad bastante y con
veniente para el buen despacho de los 
negocios; y si esta necesidad es urgente 
en los diferentes ramos de la Administra
ción , en ninguna mas imperiosa que en 
aquellas que deben servir de pauta y 
ejemplo á las demás subalternas. En la 
Secretaría del Despacho de Fomento re
salta . por mas de un concepto, esta ne
cesidad , puesto que examinadas con 
atención sus diferentes secciones , el nú
mero de empleados que las componen, y 
el trabajo que les está encomendado , es 
fácil reconocer que puede y debe hacerse 
una rebaja sumamente notable en su pre
supuesto , y con la circunstancia especial 
de no causar el menor perjuicio á los in
tereses públicos.

La plantilla ahora vigente en la Se
cretaría de Fomento arroja un efectivo 
de 183 personas , cuyos sueldos ascien
den á 2.153,000 rs .; y la que tengo la 
honra de proponer á Y. M., 106 perso
nas y 1.329,000 rs., resultando una eco
nomía en favor del Erario de 824,000 
reales solo en el personal.

Fundado en estas consideraciones , y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 9 de Agosto de 1854. =  SE
ÑORA.=A L. R. P. de Y. M, = Francisco 
de Lujan.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, vengo 
en decretar lo siguiente:

La planta del Ministerio de Fomento 
constará:

Primero. Del Ministro, Jefe, con el 
sueldo de 120,000 rs.

Segundo. De dos Directores generales; 
uno para el ramo de Obras públicas, y

| otro para el de Agricultura, Industria y 
Comercio. Cada uno disfrutará el sueldo 
anual de 50,000 rs.

Tercero. De ocho Oficiales de Secre
taría : dos primeros con el sueldo de
36.000 rs.; dos segundos con 32,000; des 
terceros con 30,000, y dos cuartos con 
26,000.

Cuarto. Un Ordenador general de pa
gos con 36,000.

Quinto. Un Archivero con 22,000 rs.
Sexto. Un abogado consultor con

14.000 rs.
Sétimo. De 44 auxiliares: tres pri

meros con 18,000 rs .; seis segundos con
16.000 rs.; siete terceros con 14,000; nue- 

| ve cuartos con 12,000; ocho quintos con 
! 10,000, y once sextos con 8,000.
¡ Octavo. De 26 escribientes : dos rna-
i yores con 8,000; cinco primeros con 7,000;
; seis segundos con 6,000; siete terceros 
j  con 5,000 , y seis cuartos con 4,000. 
j  Noveno. De un portero mayor con
i 12,000; otro primero con 10,000; otro 
i segundo con 9,000 ; dos terceros á 7,000; 
I tres cuartos con 6,000, y dos quintos 
| con 5,000.
! Décimo. Diez mozos do oficio á 3,000
! reales.
! Dado en Palacio á nueve de Agosto de 
j mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Está 
j rubricado de la Real mano.-=El Ministro 
j de Fomento, Francisco do Lujan.

REALES DECRETOS,

Yengo en declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
á D. Ricardo de Federico, Director del 
Real Instituto industrial, quedando satis
fecha del celo con que ha desempeñado 
este cargo.

Dado en Palacio á nueve de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Fomento, Francisco de Lujan,

En atención á las especiales circuns
tancias y conocimientos que distinguen á 
D. Joaquín Alfonso, vengo en reponerle 
en el cargo de Director del Real Instituto 
industrial; debiendo disfrutar el sueldo 
anual de 30,000 rs ., señalado á esta pla
za en el presupuesto.

Dado en Palacio á nueve de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.= 
Está rubricado de la Real mano. =E1 Mi
nistro de Fomento, Francisco de Lujan,

Vengo en admitir la dimisión que hace 
D. Juan Perez Calvo del destino de Oficial 
de la clase de primeros del Ministerio de 
Fomento.

Dado en Palacio á nueve de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.--= 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Fomento, Francisco de Lujan.

MINISTERIO DE MARINA,

REALES DECRETOS.

En atención á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Marina, y de con
formidad con el parecer del Consejo de 
Ministros, he venido en derogar mi de
creto de 21 de Octubre del año anterior, 
confiriendo el mando superior de la ma
rina en Cuba , Puerto-Rico y Filipinas á 
los respectivos Capitanes generales ; los 
que con arreglo á los artículos del 93 al 
97 inclusive del título 7.°, tratado 6.° de 
las ordenanzas generales de la Armada, 
tendrán las atribuciones señaladas á los 
Vireyes de Indias.

Dado en Palacio á nueve de Agosto de 
rail ochocientos cincuenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de Marina , José de Allende Salazar,

Vengo en determinar que D, Félix 
Ruiz Fortuny , Oficial mayor del Mi
nisterio de Marina , pase á servir una 
plaza de Vocal de la Junta consultiva de 
la Armada, con el mismo sueldo que ac
tualmente disfruta ; quedando muy satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que ha desempeñado la referida de Mayor.

Dado en Palacio á diez de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real mano, = E l Ministro 
de Marina, José de Allende Salazar.

Vengo en resolver que D. Francisco 
Javier Morquecho, Oficial mayor cesante 
del Ministerio de Marina , vuelva á des
empeñar esta plaza que se halla vacante 
por salida de D. Félix Ruiz Fortuny que 
la obtenia. I

Dado en Palacio á diez de Agosto de j 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Está i 
rubricado de la Real mano.=El Ministro j 
de Marina, José de Allende Salazar,

En atención á ios méritos y servicios 
de D. Antonio Fernandez do Landa, Bri
gadier de la Armada , vengo en promo
verle al empleo de Jefe de escuadra con 
la antigüedad de 25 de Julio de 1843, 
en que le fué concedido por el Regente 
del Reino.

Dado en Palacio á diez de Agosto de 
mi! ochocientos cincuenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de Marina, José de Allende Salazar,

 M IST E R IO  DE LA G UERR A.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que por 
el mal estado de su salud me ha presen
tado el Teniente general D. Francisco 
Valdés del cargo de Capitán general de 
Extremadura.

Dado en Palacio á nueve de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O’Donnell,

| Vengo en nombrar Capitán general de 
i Extremadura al Mariscal de Campo Don 
I José Trillo, que lo es de las Islas Ca- 
¡ narias.
| Dado en Palacio á nueve de Agosto de 
! mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Está 

rubricado de la Real mano,=E! Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O’Donnell,

Vengo en nombrar Capitán general 
de las islas Canarias al Mariscal de Campo 
D. Francisco de Paula Osorio,

Dado en Palacio á nueve de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de la Guerra , Leopoldo O’Donneli.

MINISTERIO DE ESTADO ,

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR,

i El Gobernador Capitán general de la 
j isla de Cuba, con fecha de 12 de Julio 
I próximo pasado, manifiesta que continúa 
sin alteración la tranquilidad pública en 
el territorio de su mando.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico, con fecha 14 de Julio pró
ximo pasado, participa que la tran
quilidad pública continúa sin alteración 
en el territorio de su mando, siendo 
igualmente satisfactorio el estado sani
tario del pais.

3 .ª se c c ió n . —ANUNCIOS,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

N ota  de las can tid a d es ingresadas en  ia depositario, 
del E x cm o, A yu n ta m ien to  constituc iona l con a p li

 cacion al socorro de los heridos , h u ér fa n o s y  v iu 
d a s  de Igs dias  1 7 ,  18 y  19 de Ju lio ,

Los em pleados en  la A d m in is
tración  de A d u a n a s, d erech os  
de p u erta s y  v is ita  q u e á 
con tinu ación  se  e x p r e s a n ,, , ,  1687., 6

Los de la Ad mi n i s t r a c i ó n . . . . 4 1 0 . *  6

!
T oledo . , ,  174
Vega. . . . »  56

A to c h a .. ,  98
A lca lá .. 69
B ilb ao ,, 102

De la visita        778
D. P rósp ero  F austo  J im é n e z . . .. . .  76
D. Juan M anuel O r t i z . . . . . . . . .  . 5 0 0
D. Ju lián  R o m ea , por sí y  á 

n om b re de los dem ás actores  
de su  com pañía, por p ro d u c
to líquido de la fu n ción  e je 
cutada con  e s te  o b j e t o , . . . . . .  =. 4730..25

D. A lejandro R in ch a u , por 
producto  líqu ido de la fu n 
ción  dada en  e l teatro de Lo
pe de Yega por varios aficio
nados en  ia n o ch e del 4 del 
c o r r i e n t e , . .  2M 6

Tota!..................................... 9,109,.-31

Madrid 10 de A gosto de 1 8 5 4 .= P o r  acuerdo de l 
Excm o. A yu n tam ien to  co n st itu c io n a l, Cipriano Ma
ría C lem en cia  , S ecretario .

La Junta de G obierno de la provincia  d e  A lba
ce te  ha felicitado al pu eb lo  de Madrid por m edio



de  su  A yu n ta m ien to  const i tuc iona l  por los s u c e 
sos  m em orables  de los dias 1 7 ,  18 y  19 de Julio  
a n te r io r , y  manifestado s u  deseo  de que se  la s u s 
criba por 1000 rs. v n .  para socorro de los heridos,  
h u érfanos  y  v iu d as  de aquel los  dias.

El Excmo. A yu n ta m ien to  constitucional de esta  
corte ha contestado  q u e  lo ha oido con  satisfacción  
y  a g r a d o , dando las gracias á nom bre  del pueblo  
y  publicándolo  e n  los periódicos.

El A y u n ta m ien to  constitucional de Oviedo fel i
cita  al heroico  pueblo de Madrid por los aconteci
m ie n to s  m em orables  de los dias 17 ,  18 y  19 de  
Julio último.

Y el de esta corte ha respondido á la c o m u n i
cación manifestando á nom bre del p ueb lo  q u e  lo 
ha oido con sum a sat isfacción y  publicado en  los  
periódicos.

Madrid 9 de Agosto de 1854. =  Por acuerdo  del  
Excmo. A yu n ta m ien to  c o n s t i tu c io n a l , Cipriano Ma
ría G íe m e n c in , Secretario.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

Escuela especial de arquitectura.

Los sugetos q u e  d ese en  ingresar  en  esta e s c u e 
la especial para las carreras de maestros de obras,  
directores  de cam inos vec ina les  y  agrim ensores ,  
presentarán  su s  so l ic i tudes  en  la Secretaría de la 
m ism a basta el dia 8 in c lu s iv e  del  próxim o m es  
de S et iem b re  de diez á una del dia.

A estas so l ic i tu d es ,  que deberán  expresar  los  
n o m b r e s ,  apellidos, edad y  naturaleza  de los in 
teresados , e l  n o m b re  de  su s  padres ó t u t o r e s , y  
las señas de su  hab itac ión ,  acom pañarán partida  
de bautismo legalizada y certif icaciones de in s tr u c 
ción primaria completa , geografía , pr im ero  y  s e 
gundo año de m atemáticas e lem en ta le s  y  dibujo l i 
neal , s e g ú n  p rev ien e  el  art ículo  prim ero del  r e 
g lam ento  aprobado por S. M. para estas e n s e 
ñanzas.

Los e x á m en es  de ingreso  q ue  p rev ien e  el a r 
t ículo  segundo del  citado reg lam ento  darán p r in 
cipio el  dia 16 del m encionado S et iem b re  á las 
n u e v e  de la mañana e n  el local de la escuela ,  d o n 
de deberán presentarse  los aspirantes q u e  con an
telación le s  hayan  sido admitidas su s  co r r e sp o n 
dientes  solicitudes.

Los a lum nos inscritos del  prim er año de di
chas ca rre ra s ,  y  los su sp en sos  en  los ex á m e n e s  de  
fin dei ú ltim o c u r s o ,  se presentarán  á su fr ir  n u e 
vo  ex á m en  desde dicho dia 16 hasta el  24 in c lu s i 
v e  e n  el mismo sitio y  á la misma hora.

También se  presentarán en los citados dias á 
exám en  extraordinario los a lum os su sp en sos  en  la 
carrera de arquitectos.

La matrícula general de esta escuela  para el 
curso  académico de 1854 á 1855 tendrá lugar en  
la Secretaría de la m ism a e n  los dias 2 8 ,  29 y  30 
del próximo m es de Set iem bre de diez á dos de la 
mañana , donde deberán  presentarse  los aspirantes  
acompañados do su s  padres ó tutores y  con la 
carta de pago q u e  acredite haber satisfecho en  la 
depositaría del  Ministerio de Fom ento  la primera  
mitad de los derechos  de matrícula, s in c u y o s  re
quisitos no serán  admitidos.

Madrid 8 de Agosto de 1854 .=E 1  Secretario g e 
neral , Marcial Antonio  López.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL C A N A L DE ISABEL II .

Habiéndose prorogado hasta el dia 5 de Se
t iem bre  próximo el  plazo de u n  m es prefijado por 
el Consejo para el pago del décim oquinto  d iv id en 
d o ,  ó sea el 5 por 100 del  capital suscrito  á la 
empresa del Canal de Isabel II, se  part ic ipad  los 
señores suscritores que aun  no lo hub iesen  rea l i 
zado, se s irvan  satisfacer el importe del r e f e 
rido dividendo dentro de dicho térm ino  en  la 
Caja general de depósitos en  la misma forma q u e  
se ha verificado de los anteriores  dividendos.

Madrid 10 de Agosto de 1854 — P. A. del Sr. P. 
y  autorización del  Consejo, Francisco Martin y  
S e r r a n o , Secretario. 4

ADMISION DE ALUMNOS EN LA ESCUELA
DE M INAS.

En vista  de proposición fundada del Director  
de la e scue la  especial  de Ingenieros de minas,  
S. M. la Reina se  ha servido mandar que  e n  4? de  
Set iem bre  próximo principien exám en es  de e n tr a 
da de n u ev o s  a lum nos e n  dicha escuela con a r r e 
glo á los artículos 40 , 41 y  43 dei reg lam ento  de  
la misma; y  para noticia de los a lum nos aproba
dos de la escuela  preparatoria , se  pu b liq u e  en  la 
G ac et a  y  Diario de avisos; en  la inte ligencia de  
qu e  esta vez  la admisión de a lum nos no se  limita  
ú núm ero  determinado.

Madrid 10 de Agosto de 1854 .=E 1  Jefe de la 
sección de m i n a s , Joaquín de Eizaguirre.

Turno para la censura de los periódicos 
que se publican en esta corte en el mes 
de Agosto de \ 854.
Juzgado del Prado.==Promotor f i s c a l , D. Elias 

Bautista y  Muñoz, v iv e  calle de Cervantes, núm. 13 
cuarto  segundo : le  corresponden los periódicos la 
Nación y la G a c e t a .

Juzgado de las Vist illas.— Promotor f i sca l ,  Don  
Matías Rodríguez Sobrino, v iv e  calle del Caballeto  
de Gracia , núm . 56, cuarto tercero : le co rre sp o n 
d e n  los periódicos el Clamor público y  la E sp e
ranza.

Juzgado de P a la c io — Promotor f i s c a l , D. A n t o 
n io  Sánchez Milla, v iv e  calle  Mayor, núm. 144 d u 
plicado, cuarto  segundo: le corresponden los p e r ió 
d icos las Novedades y  el Católico.

Juzgado de Maravillas.— Promotor fiscal , D. José 
M uñiz y  A la i s ,  v i v e  calle  de las Infantas ,  núm. 8, 
cuarto  s e g u n d o : le corresponden  los periódicos la 
Iberia y  el Faro nacional.

Juzgado de la U n iv e r s id a d .= P r o m o to r  fiscal, Don  
Juan Salaberri ,  v iv e  calle  de A to c h a ,  núm. 62, 
cuarto tercero : le corresponde  el  periódico  la Eu
ropa,

Juzgado de la A udienc ia .— Promotor f i s c a l , Don  
José Tosquella , v iv e  ca l le  de H ernán  Cortés, n ú 
m ero 15, coarto  tercero  : le corresp on d en  los p e 
riódicos el Liberal y  la Epoca.

Juzgado del  Barquil lo . =  Promotor fiscal, Don  
Fernando C o s g a y o n , v iv e  calle  de Jacometrezo,  
núm. 27, cuarto  principal:  le corresponden  los p e 
riódicos el Diario español y  el  Diario oficial de  
avisos.

Juzgado de L a v a p ie s .= P r o m o to r  f iscal,  D. Ñ o r -  
berto  R o m ero ,  v iv e  calle  de F u e n c a r r a l ,  núm . 18, 
entresue lo:  le corre sp on d e  el periódico el Tribuno.

Juzgado del Mediodía.— Promotor fiscal, D. G r e 
gorio M uñoz ,  v iv e  calle  de Santa Isabel, núm. 17, 
cuarto  se gun d o  : le co rresponde  el periódico la Es
paña.

Juzgado del N o r t e .= P r o m o t o r  fiscal,  D. Patricio  
G onzález ,  v iv e  plazuela  del  Cordon, núm. 4, c u a r 
to tercero: le corresp on d e  el periódico el Miliciano.

Madrid 10 de Agosto  de  1 8 5 4 .= L .  Bautista.

4.a seccION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En vir tud de  providencia del Sr. D. Miguel Jóvei  
de Salas,  Juez de primera instancia del distrito de M a
ravillas de  esta capita l ,  refrendada del escribano de 
número de la misma D. Antonio M aestre ,  se cita, llams 
y  emplaza por primera vez y  término de 30 dicas á to 
dos los que en el concepto de ac ieedores  ó herederos s< 
consideren con derecho á los bienes  quedados por falle
c imiento abintestado de  D. Manuel Martin de Vidales 
vecino y  boticario que fue en esta corte ,  para que ei 
dicho término se presenten en el citado juzgado y  es
cribanía á deducir el de que se crean asistidos; baj< 
apercibimiento que de  no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar,

Tribunal de Comercio.— En junta  general de aeree 
dores á la quiebra de  los Sres. Badino y  co m p a ñ ía , ce
lebrada el 19 de Junio ú lt im o,  han sido nombrados s ín 
dicos en propiedad D. Juan Nepomuceno de Francisco 3 
D. Joaquín Ibarra,  de esta vec indad ,  que v i v e n ,  e 
primero calle de T oledo ,  núm. 4 2 ,  cuarto segundo dt 
la izquierda,  y  el segundo calle de la Biblioteca,  n ú 
mero 9 , cuarto p r in c ip a l; y  para continuar las opera
ciones p e n d ien te s , por providencia  de S del corriente 
se ha fijado el término de 3 A uias para que cuantos sear 
tales acreedores les presenten los títulos justificativos d( 
sus respectivos créditos en el modo y  forma que esta
blece el art. 14 02  del Código de Comercio; en intel igen
cia que de no hacerlo as i,  incurrirán en mora para los 
efectos que determina el 4111 , entre los cuales es une 
el de perder el priv ilegio que tengan: y  la junta  de 
exámen y  reconocimiento de los mismos créditos se halle 
señalada para el dia 9 de Octubre próximo á las doce 
i e  su mañana en la sala de audiencias de este Tribunal,  
plazuela de la L eñ a ,  núm. 1 4 ,  cuarto principal , adon- 
i e  deberán concurrir por sí ó por personas legal mente 
autorizadas que les representen para evitar perjuicios

Madrid 9 de Agosto de 4 S 5 4 . = José de Celis Ruiz

Dr. D. Mamerto Perez  y  Diego,  Juez  de primera 
instancia de esta vi lla  de Quintanar de  la Orden y  s i  
partido.

Por el presente c ito ,  llamo y  emplazo á una jóver  
llamada A n ic e ta , cuyo  apellido se ignora ,  que parece 
ser natural de T arancon,  y  sus padres residir en Aran- 
ju ez ,  de unos 4 7 años de edad ,  á fin de que  en el t é r 
mino de 80 dias , á contar desde la inserción del p r e 
sente edicto en la G a c e t a  del G o b iern o , se presente  i 
responder á los cargos que la resultan en la causa qm  
contra elia se sigue en este ju zgado por hurto de e fec
tos propios de su amo José Penin  , guarda de la ca
silla núm. 44 de la línea de  ferro -carr i l  en término d( 
la vil la de Quero; en la intel igencia de  que  si se p r e 
senta se la oirá y  administrará justic ia ; y  no hacién
dolo, se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía  
parándola el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 7 de Agoste 
de 1 8 5 4 .— Mamerto P erez  y  D i e g o . = P o r  su mandado  
Diego López Guerrero.

D. Ignacio C orch o ,  doctor en jurisprudencia ,  A l 
calde segundo constitucional y  Juez interino de  p r im e n  
instancia de la ciudad de Salamanca.

Por el presente  cito y  emplazo á las personas que s< 
crean con derecho á los bienes que constituyen un p a 
tronato Real de legos erigido en el año 4 637 por e 
Capitán Bartolomé de Añasco y  M ora,  para que den tn  
de 30 d ias ,  á contar desde la inserción de este  anuncu  
en la G a c e t a  de Madrid , deduzcan la acción en est< 
juzgado por la escribanía del que autoriza;  apercibido  
de que pasado dicho término les parará el perjuicio qu< 
haya lugar.

Dado en Salamanca á 7 de Agosto de 1 8 5 4 . I g n a 
cio Corcho.— Lope Hernández Gutiérrez.

En virtud de  providencia  del Sr. D. Juan de  Cárde  
ñas,  Juez de primera instancia del distrito del Prado d< 
esta cap ita l , su fecha 12  de Junio de  este a ñ o ,  refren  
dada por el escribano de número D. Ramón Rodrigue  
S o la n o , dictada en los autos sobre clasificación y gra
duación de créditos de los acreedores á la te s tam en tan  
de D. Leandio  Martínez,  se saca á pública subasta po 
término de  30 dias , contados desde  el  s iguiente  al de  1 
publicación del últ imo anuncio en la G a c e ta  y  D iar i  
de esta curte ,  la tercera parte del mercado de los Tre 
Peces de esta v i l la ,  bajo el tipo de 20  0,00 0 r s . , y  un 
vara de alguacil del teatro de la C ru z ,  bajo el de 3 4 , 001 
reales ve l lón ,  cuyos títulos de propiedad se encuentra]  
do manifiesto en la escribanía del actuario , calle de Cal
derón de la Barca , núm. 3 , cuarto bajo de  la izquier  
da,  todos los dias no feriados de diez á tres de la tarde 
verificándose dicha subasta en la audiencia de S. S, 
frente á Santa Cruz,  á las once de la mañana.

Madrid 9 de Julio de 4 S u 4 . = R a m o n  Rodríguez So 
laño,

E n  virtud de providencia dei Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña , Juez de primera instancia del distrito d 
Lavapies,  refrendada por el escribano de número el li 
cenciado D. Manuel Sainz de la Lastra,  en los autos d 
dimisión de bienes de D. Manuel A lem án,  de esta ve  
cmdad, se señala nuevam ente  para celebrar junta  d 
acreedores el dia 21 del corriente á las n u ev e  de s 
mañana en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo a 
la territorial; con apercibimiento de que al que no con 
curra le parará el perjuicio que haya lugar.

Madiicl 9 de Agosto de 4 S 3 4 . = p o r  Lastra . F. Garcó

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O B S E R V A C IO N E S  METEOROLOGICAS DEL DIA 10 DE AGOSTO DE 1 854 .

BAROMETRO EN TERMOMETRO. DI1SGCIOK |

HORAS. ¡ Estado a tm osfér ico .
Pulgadas in  Milímetros. Re&umur. Centígrado. del visado, j

glesas. ..... ..... v—ve. . _____ ?

9 da la m a ñ a n a . 27,886 708 29 18°,7 2,3°, 3 S. í  S. O . . . .  i C ubierto .
Mediodía . . . . . . 27,894 708 49 22*, 0 27°,5 O. i  S. O . . .  1 C ubierto .
3 d e  la ta r d e . . , , 27,896 708 54 23°,5 29°,3 N. •} N. O . . . Cubierto .
8 da id..... ..j

t
27,908 708,85 í 20°, 8 | 

í
j 26»,0 N. N. 0 .  . c.  ¡ A lg u n a s  n u b e s ,

i
Calor m á x im o  de l  d i a . . . . 
Calor m ín im o  de l  d ia .

..........................|  2i®,7
........................ jl H * ,5

íl

! 30°,8  
| 14°, 3 Manuel Rico.

P A R T E  N O  O F IC IA L  !!
I 1

— — — o  |

EXTERIOR. i |

Todos los periódicos in g le se s  se  ocu p a n  de ia : 
e x p ed ic ión  á la Crimea y  dei  a taqu e  d ec is iv o  q ue  
debe d ir ig irse  contra  Sebastopol por tierra y  por ; 
mar. Se lince su b ir  á 100,000 el  n ú m e r o  de h o m -  ! ( 
b res  q u e  tomarán p sr te ,  á saber: 50 ,000  franceses ,  ! 1 
25,000 in g leses  y  25 ,000 turcos.  Entre  los a r l í c u -  ; 
los pub licados respecto  á esta gran  m e d i d a , se  d is -  j ¡ 
t ingue el  del Times , con ceb id o  e n  es tos  t érm in os :  j 

«Podemos al fin hablar  á n u e s t r o s  lec tores  de ¡ 
algo mas q u e  de c o n je tu ra s  sobre  los m o v im ie n to s  ; 1 
d é l o s  ejércitos  aliados de O riente .  En los m o m en to s  ' 
q u e  e s c r ib im o s ,  y  tal v e z  h o y  m i s m o ,  un  ejército  
co m p ue sto  de in g le ses  , fr a n c e se s  y  t u r c o s ,  fu e r te  
de 80 á 100,000 h o m b r e s ,  invad irá  la Crimea y  ¡ 
tratará de p oses ionarse  de las a l tur as  q u e  d o m in a n  ■ 
el puerto  de Sebastopol.  Los p rep arat ivos  se  r e 
m ontan  á a lg ú n  t iem po há , y  la pretendida  e x c u r -  1
s ion de los G e n e r a le s  B i o w n  y  Canrobert  sobre  la j  ■ 
costa de Circasia con  5000 h o m b r e s ,  no tenia otro  ¡
objeto q u e  ase gur ar  el  d e s e m b a r q u e  en  Crimea. j

Podemos añadir q u e  esta em p resa  es  de tal d i -  j 
m en s io n  é im portancia  q u e  no t ien e  p reced en te ,  i 
Se han  h e c h o  g u e r r a s  de in v a s ió n  e n  m as grande  j 
e sca la ,  pero  eran  por t ierra. Se han h ech o  e x p e -  j < 
dic iones m arít im as m as a t r e v id a s ,  pero q u e  no ! 
eran  co m p a ra b les  á esta  ni por el  n ú m e r o  de h o m -  <
b res  ni por la potenc ia  de l  a rm am ento .  No d e c i -  <
m os esto  por vanaglor ia  ni por e x ceso  de  e s p e r a n 
z a s ,  p u e s  lo q u e  ha o cu rr id o  e n  esta  gu erra  d e -  ¡
m u e s tra  q u e  las e spe ra n za s  e x c e s iv a s  se  v e n  con <
frecu en c ia  castigadas,  y la h istoria  m ilitar nos e n -  1
seña q u e  el  resu ltado  de los a rm a m e n to s  no es 1
s ie m p re  proporcionado á su  im portancia .  1

En esta  g ra n d e  em p resa ,  todo cu a n to  podem os  
hacer es , ahora que  e s tam os c o m p ro m e t id o s  , d e s -  í 
plegar todos n u e s tr o s  r e c u r s o s ,  todo n u e s tr o  valor  
y  toda n u e s tr a  sagacidad.

C ualquiera q u e  deba ser el r e s u l t a d o , no t e ñ e -  < 
m os q u e  rep ro ch a rn o s  e l  no h ab er  h echo  cu a n to  
h em o s  podido. El éx ito  está e n  las m anos  de Dio-; 
pero te n e m o s  pro funda  sat isfacción  al a n u n c ia r  
u n a  em p resa  digna de las dos g randes  P o te n 
cias o cc id en ta les  y  capaz de justif icar la c o n 
fianza de  la T urquía .  U n os  15 dias t r a s c u r -  ¡ 
r irán  p r o b a b le m e n te  hasta saber  el resu ltado  del  
d e se m b a r q u e  ; m as sa b re m o s  de O riente  a n te s  de  ¡ 
es e  t iem po q u e  todas las fu e rza s  d isp o n ib le s  han  
sido em barcadas para los a lred ed ores  de S e b a s -  ! 
topo!. 1

Hace a lg u n o s  años u n  pánico  in fundado h izo  ¡
q u e  se  pasara rev is ta  á las in v a s io n es  por m ar, 1
m encionadas en  la h i s t o r i a , y  resu ltó  un  h ech o  
notable  : e l  corto n ú m er o  do es tas  in v a s io n e s  ]
comparado con  el de  las verif icadas por tierra. El 
escaso  n ú m er o  q u e  s e  realizó  de aq u el la s  fu e  casi 1 
s ie m p re  e m p ren d ido  en  la esperanza  de que  ser ian  ]
apoyadas por la s im patía  de una parte  al m en os  <
del pais invadido .  ]

G u i l le r m o  el Conquistador d esem b arcó  en  I n 
g laterra en  calidad de p r e te n d ie n te ,  con  el apoyo  
de u n  partido, y  se  había asegurado  una  f o r m id a -  ¡
b le  cooperación  con  el d ese m b a rco  de  la escuadra  
n oruega  en  la costa N o r te -O r ie n ta l .  G u i l le rm o  |
fué  l lamado y  acogido com o l ibertador.  La armada <
no se habría enviado  contra  Inglaterra á no ha
b er  habido n u m e r o s o s  descontento? .  Los d e s e m 
barcos  s u c e s iv o s  de fran ceses  y  de in g le ses  en  1
Egipto ,  e l  de los in g le se s  en  la P e n ín s u la  han sido ,
d im in u ta s  e m p resa s  si se  com paran  ¿ la dirigida ;
a c tu a lm e n te  contra  la Crimea.

Pudiera a c u sá r se n o s  de p resun c ión  si e s p e r á 
se m os  m u c h o  de una e m p resa  n u e v a  é inaudita en  ,
la h b to i  ia ; pero podemos m u y  b ien  decir que  t o -  ]
das las apariencias es tán  e n  n u es tro  favor. Es ¿
ev id en te  q u e  ese  t err ib le  S eb a sto p o l ,  q u e  parece {
desafiar á todas las e scuadras del m u n d o ,  y  q ue  
amenaza con  m il  balas á la vez  á todo b u q u e  q u e  c
se  p re s e n te  á tiro de cañón de su s  baterías ha t
sido edificado bajo la idea do que  nunca  seria a ta -  
cada por tierra. (

No se pensaba q u e  fu e se  posible  que  u n  e jér 
cito de 100,000 a n g lo - fr a n c e s e s  desem barcase  en  e
s u s  inm ediaciones .  No sabem os hasta q u é  p u n to  {
se  ha reparado es te  prim er o lv ido desde hace  al
g unas se m a n a s;  pero la naturaleza del t erren o  so t

presta  poco para e le v a r  a lrededor  d e  esta plaza  
trabajos de  defen sa  q u e  no  q u e d e n  dom inados por  
las a l tu r a s  v e c in a s .

Es posib le  q u e  e l  a ta qu e  d e g e n e r e  e n  b loqueo;  
m as so lo t e n d r e m o s  q u e  p e r s e v e r a r  para r e d u 
cir  por el h a m b r e  la g u a rn ic ió n  de la t err i 
b le  fortaleza. Con las fu e rza s  d e  q u e  d isp o n e n  los 
aliados e sp e r a m o s  q u e  se  c o n c lu y a  p r o n to ,  y  q u e  
lo mas tarde d en tr o  do a lg u n a s  se m a n a s .  Sebasto
pol y  la escuadra  r u sa  e s ta r á n  e n  poder de  los 
a l ia d o s ,  y  q u e  po d rem o s  guardar  la Crimea todo 
el t iem po q u e  nos  c o n v e n g a .»

De los p er iód icos  f ra n cese s  tom am os los s i 
g u ie n te s  despachos:

C o p en h agu e  6 de Agosto.
El Bcrlinskc Tidende pub lica  n o t ic ia s  tomadas  

del  Siceuska ele Stockolmo, s e g ú n  las cu a les ,  se  han  
d ist inguido  el 2 doce b u q u e s  de  g u e r r a  cerca  del  
faro de S o ed era rm s d ir ig ién d ose  hácia D e g e r b y .

D ícese  q u e  los f r a n c e se s  h a n  ocupado  á Aland  

el 3 d e s p u é s  de  u n  c añ on eo  d e  s ie te  horas.
Viena 6.
La Correspondencia austríaca p u b lic a  u n  d esp a

cho  telegráfico q u e  ha recib ido  de Odessa el 31 de  
J u l io ,  co n ceb id o  en  es tos  t é r m in o s :

A y e r  30, las  escuadras aliadas se  h a l lab an  á la 
vista de Sebastopol.  Iban acom pañadas d e  n u m e 
rosos trasportes .

Marsella 5.
Las notic ias de  C onstantinopla  a lcanzan  al 26  

de Julio.
Parte  de los b u q u e s  de  las e scu adr as  c o m b in a 

das lian salido de la rada de B altch ick  e n  d ir e c 
c ión á la Crimea.

Los A lm ira n tes  han  dejado d e la n te  de  Varna  
sie te  b u q u e s  fra n cese s  y  cu a tro  in g le ses .  Se  añade  
q u e  las d iv is io n es  de  los G e n e r a le s  Canrobert  y  
B r o w n  se  han  em barcado. T re in ta  la n c h a s  c a ñ o 
neras  arm adas e n  C onstantinopla  d e b e n  in c o r p o 
rarse  á las escuadras.

S egú n  se dice e n  Constantinopla  , e l  b lo q u e o  de  
Sebastopol se  e s t r e c h a r á , espe ra n do  las o p era c io 
n es  u l te r io res .

Las ú lt im as  notic ias rec ib idas  de  A te n a s  a n u n 
cian q u e  los p iratas c o m e t e n  actos  d e  p i l la je  e n  
las islas de Cos y  de  C a l y m n o s : lian saq u ead o  va^  
rios a lm acen es .  Las pob la c io n es  re c la m a n  la l e y  
marcial.

A lejandría  26 de  Julio .
Sa id-B ajá  , e l  n u e v o  V i r e y , ha  acordado una  

am nistía  á los q u e  por a lg u n o s  m o m en to s  h ab ían  
tratado en  e l  Cairo d e  o p o n e r se  á su  a d v e n im ie n to  
al poder.

E ste  P r ínc ip e  ha abolido e l  m o nop o lio  d e l  G o 
b iern o  sob re  e l  com erc io  de  g r a n o s ; ha r e s ta b le 
cido la l ibertad  de las pujas  para e l  a lg o d ó n ,  y  h a  
s u p r im id o  d iv e r s o s  im p u e s to s .  El e n tu s ia sm o  bácia  
él crec e  d ia r ia m e nte .

Se prepara u n a  gra n  fiesta e n  A lejandría  por  
1a v u e l ta  del  Bajá.

El tratado de a lianza q u e  se  decia  h a b e r  sido  
f irmado e n tr e  la Persia  y  la Rusia , no  se  ha c e 
lebrado. S u l i m a n - K h a n , E nviado  de l  A fg h a n is ta n ,  
solo había ten ido  c o n fe r e n c ia s  e n  T e h e r á n  co n  el  
Enviado ruso.

Viena 5.
Las notic ias de la su s c r ic io n  del  e m p rés t i to  con

t inúan siendo favorables .
Los ru sos  s ig u e n  ev a c u a n d o  á B u ch arest .  A l r e 

t irarse  han  dejado im pr act icab le  e l  cam in o  de  
G iu r g e w o .  El P r ínc ip e  G ortschakoíT está  e n  B u sen .

V iena  4.
La Correspondencia austríaca d ice  q u e  el  Barón  

O M en-Sacken  ha l legado á Jassy  e n  calidad de Co
m an d a n te  en  jefe  de todas las tropas ru sa s  e n  la 
alia Moldavia.  Se añade q u e  v ie n e  ta m b ié n  n o m b r a 
do G obernador c iv i l  y  m ilitar  d e  la Moldavia.

La resp ue sta  de l  G o b iern o  f r a n c é s  á la nota  
austríaca ha l legado anoche.  Los E m b a ja d o re s  de  
Inglaterra y  Francia  han  dado parte o f ic ia lm en te  
al Conde Buol de h a b erse  desechado a b s o lu t a m e n 
te por su s  G o b iern o s  las p roposic iones  de la R u s ia .

La co n feren c ia  de  V iena  se  ha re u n id o  h o y  y  
so reu n irá  mañana. Se cree  q u e  el A ustr ia  se  c o n 
tentará con  notificar s u s  in te n c io n es  á la Rusia, y  
q u e  s e g u id a m e n te  e n tra rá n  s u s  tropas en  Mol
davia.

El Coronel austr íaco  L o e w e n th a l  ha partido  
esta m añana con  d espachos para el cuarte l  g e n era l  
t urco.

El P r ínc ip e  ruso  Lobaloíf  ha traído an och e  
despachos m u y  im por tan tes  para el P r ín c ip e  G orts-



chakoff ,  y  se dice q ue  el Em bajador  ruso  hace 
sus p rep ara t iv o s  de m archa.

Después de u n a  conferencia  m il i tar  verificada 
esta  m añana  , el ejército de Italia ha recibido orden  
de movilizarse y  de l lam ar  su  r e se rv a  de caba 
llería.

El 29 de J u l i o , Said-Bajá  , m archando  de 01 te- 
nitza  sob re  B u c h a re s t ,  ha  alcanzado la re taguard ia  
ru sa  , la ha atacado y puesto  en  fuga.

L edsund  1.*
La escuadra  no ha hecho nada im p o r ta n te ,  pero  

la p r im e ra  división de tropas ha llegado.
Berlín 4.°
Las Potencias occidentales han  desechado for

m alm en te  las proposiciones de la Rusia y  p r e s e n 
tado las su y as  , que  se rán  sin duda  objeto de deli
berac iones en  la conferencia  de V i e n a , q ue  p r o 
b ab le m en te  tampoco aceptará  la Rusia.

E sc r iben  de B uchares t  el 26 de Julio al Lloycl 
de Yiena:

Acaba de fijarse  la s igu ien te  proclama del Barón 
de B u d b e r g :

S. M. el E m perador  de todas las R u s ia s , Rey  ele 
Polonia y p ro tec to r  de los Principados de Molda
via y  de Yalaquia,  p ro tec to r  de todos los q u e  con
fiesan la fe griega ortodoxa , ha resue l to  hacer  sa
l ir  las t ropas  imperiales  po r  m u y  corto  tiempo de 
las inmediaciones in sa lu b re s  del Danubio,  y que  se 
r e t i r e n  al te r r i to r io  m as sano de las m ontañas.

El enemigo ha creído en  su  pequeñez  de m iras  
que  nosotros re trocedíamos p o rq u e  le teníamos 
miedo, y  ha  p rocurado  a tacarnos  d u r a n te  la m arch a  
de nues tros  valientes  soldados. Pe ro  apenas el 
Príncipe Gortschakoff ,  Com andante  en  Jefe, h u b o  
ordenado á sus t ropas  rech aza r  al enemigo , este 
h u y ó  v e rg o n zo sa m en te , abandonando  sus  a rm as  
y  ím u n ic io n e s ,  de q ue  se apodera ron  n u es t ras  
tropas. Cuando la estación sea mas favorab le ,  v o l
v e rem o s  á vosotros para  l ib ra ros  por s iem pre  de 
los b á rb a ro s  turcos.  N ues tra  re t i rad a  se ha rá  con 
p recaución  y  sin  precipitación , á fin de q ue  el 
enemigo no pueda  c re e r  q u e  hu im os de él.

El m ismo periódico dice el 2 :
El P r ínc ipe  Danilo ha  notificando el 20 al Coman

dan te  de la fortaleza de Spuz u na  próroga de ocho 
dias pa ra  q u e  le e n tre g u e  los re fugiados de la 
Berda; pero no tiene m as qu e  13 malos cañones, 
de  los qu e  t res  h an  reven tado  al descargarlos .  El 
Bajá de Mostar, D erv isch-B ajá ,  ha recibido orden  
de d ir ig irse  á la f ro n te ra  servia  con dos bata l lones 
y  10 cañones para  po n e r  en  estado de defensa las 
p lazas de Niksich y  de Grahaw o.

O sm an-B ajá  , que  se e n c u e n tr a  en Scútari  (Al
b a n ia ) ,  t iene  o rd en  de l levar  fuerzas considera
bles á la f ro n te ra  S u r - E s t e  del Montenegro y  de 
rechaza r  los a taques  del P r ín c ip e  Danilo. Los ha
bi tan tes  de este  pais m arc h a r ía n  v o lu n ta r iam en te  
con tra  los m o n te n e g r in o s , y  se p re sen tan  m u lt i 
tud  de ellos. Hasta los M iré d i te s , q u e  son católi
cos,  h an  ofrecido al Bajá de Scútari  1500 hom bres .

E sc r ib e n  de San P e te r sb u rg o  el 28 de Julio á 
la Gaceta de W e im a r :

El Conde Nesselrode y  el G ra n  D uq u e  h e re 
de ro  p re su n t iv o  , cuyo  par tido  crece  cada dia 
en  consecuencia  de los reveses  del ejército  r u 
so en  el D a n u b io , h an  rem it ido  al Czar u n a  
m em o ria  en la q u e  d e m u e s t r a n  la imposibili
dad de c o n se rv a r  la línea política seguida hasta  
a q u í ;  pe ro  su  ten ta t iva  no ha obtenido éxito. Se 
asegura  al con tra r io  q ue  el Czar no ha querido  
ni a u n  lee r  esta m e m o r i a , cu y o  contenido p r e s u 
m ía ;  y  q u e  después  que  las e scuadras aliadas h an  
salido de C ronstad t ,  está  m as resue l to  q u e  n u n c a 
á re s is t i r  á toda costa. Se espera  no obstan te  que 
la polít ica pacífica del Conde de N e ss e l ro d e , que  
t iene  f recuen tes  conferencias  con el h e red e ro  p r e 
sun tivo ,  acabará  por  sob reponerse  á la del an tiguo  
partido  r u s o ,  re p re se n tad o  p r in c ip a lm en te  por el 
G ra n  D u q u e  Constantino,

INTERIOR.

Hé aqui las noticias que encontramos 
en los periódicos de C ataluña;

Tarragona  4 de Agosto.

En la m adrugada  de ay er  salió u n  ba ta l lón  del 
reg im ien to  de Iberia  con dirección á Reus.

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO
D E  LA. P R O V I N C I A  D E  T A R R A G O N A .

E n te rad a  esta Ju n ta  de lo expuesto  por el A y u n 
tam ien to  c o n s t i tu c io n a l , la Ju n ta  de comercio y un  
crecido n ú m ero  de vecinos de esta ciudad acerca 
de la conveniencia  de dem oler  la m ura l la  d iviso
r ia  e n t r e  la p a r te  alta y baja de la población: c o n 
s iderando  la incuest ionable  util idad de tai medida, 
con cu an to  en eMe a su n to  aconsejan  los intereses 
del Estado con los de la población m is m a , ha ve
nido en  d e c r e t a r :

1.° Se p rocederá  al inmediato  d e r r ib o  de la for
tificación q u e  divide la p a r te  alta de la baja de esta 
ciudad.

2.° Una comisión de la Ju n ta  se pondrá  desde 
luego de acuerdo  con el Sr. G obe rn ad o r  m il i ta r  de 
la plaza para  real izar  el derribo.

3.° La demolición será  dirigida por el Sr. Co
m an d an te  de ingenieros de la plaza y  á cai go del 
v e c in d a r io ,  á cuyo fin organizará  el A y u n ta m ie n 
to la co rre spond ien te  p restac ión  personal.

4.° Verificado el de r r ibo ,  se rán  levantadas las 
fortificaciones m arí t im as  q u e ,  según  el d ic tam en  
de los faculta tivos m i l i t a r e s , sean necesarias  á la 
defensa de la plaza.

5.® Se aplicarán  á la construcción de las n u e 
vas fortif icaciones los productos en  venta  de los 
despojos de la m ura l la  d e r ru id a  y  de los solares 
re s u l ta n te s ,  inclusos los del com ún  que  no sean 
de propiedad par ticu lar .

6,° No se l levará  á efecto el d e r r ib o  sin com
prom eterse  p rev iam en te  el A y un tam ien to  consti
tucional ó la Ju n ta  de comercio de esta ciudad á 
l lenar lo que  en  las dos precedentes  disposiciones 
se prescr ibe .

7? El compromiso de aquellas  corporaciones se 
en ten d erá  no viniendo obligadas por su  pa r te  á 
in v e r t i r  en las obras  de defensa m ayor  sum a de la 
q ue  p roduzcan  los solares y m ate ria les  á que  la 
disposición 5? hace referencia,

Tarragona 1? de Agosto de 1854.=» El General  
p res iden te ,  Ramón Nouvilas. — P. A. de la Exce
lentísima J. P . , José Floren-sa Montells , Secretario.

G rano i le rs  4 de Agosto.

El servicio del f e r r o - c a r r i l  no se hace con la 
regu lar idad  y p ro n t i tu d  q ue  seria  de desear. Ya el 
t r e n  q ue  solió de esa el 28 del próximo pasado á 
las seis do la tarde no llegó á esta hasta  las ocho, 
y  a u n  para e n t r a r  en  la estación h u b ie ro n  de di
vidirlo  en dos. En el te rcero  y cu ar to  de a y er  
empleó mas de hora  y  m edia: para el p r im ero  de 
hoy ha necesitado cerca  de dos ho ras :  en el se
gundo ha tenido q u e  d e tenerse  m ucho cerca de la 
casa llamada Parelíada , y con la mitad de los co
ches ha en trado  en esta estación á la u n a  dada: 
luego han ido por los d e m á s ;  y  a u n  habiendo de 
jado los wagones de equipajes,  ha en trado  á la una 
y media : de modo que  el v iajero que  pensaba  lle
gar á esta villa á las once ,  no lo ha verificado sino 
dos horas y  media d e s p u é s , ó sea u n  250 por 100 
mas tarde  de lo q ue  b u e n am en te  debía p rom eterse.

Esto, apar te  de lo incómodo que  es á los viajeros, 
per jud ica  m ucho á los ordinarios de la Garriga,  
C a rd e d e u , C e n te l la s , Vich y otros pun tos q u e  en  
esta ag uardan  la llegada d e ‘ los t renes  para  m a r 
ch ar  á sus respec tivos destinos.

No t ra tam os de dirigir cargos á n a d i e : no d u 
damos del b u e n  celo de la em presa  y  de los e m 
pleados : sabemos bien que  ai principio todo tiene 
sus  dificultades ; pero  de todos modos qu is iéram os 
se regularizase  m ejor  el servicio ,  lo cual  c reemos 
se conseguiría  en gran  pa r te  si se tuv iese  la p r e 
caución de ten e r  s iem pre  en esta estación una lo
comotora p ron ta  á acud ir  donde la necesidad lo 
reclamase.

Confiamos se tomará esta medida y o tras  qu e  
se c rean  c o n d u c e n te s , m ay o rm en te  habiendo vis
to este medio dia al activo Sr. Oriol q ue  ha  p re 
senciado lo sucedido.

D iariaria inente  llegan m uchas  familias foraste
ras  : así es que  se hace m u y  difícil hallar  casas ni 
pisos para  a lquilar  au n  á precios bas tan te  altos.

Lérida 4 de Agosto.

No se t iene noticia de h aberse  ocasionado n in 
gú n  daño á n inguna  persona en esta provincia.  So
lo se djee h ab er  m uer to  de u n  palo á u n  infeliz 
e rm itaño  de n u e s t ra  Señora de Butsenit  que  se 
e ncon traba  en  T orres  de Segre en el dia de ayer ;  
pero este vil asesinato se califica como u n  delito 
común. El juzgado creo que  se ocupa con la acti
vidad que  tiene acreditada para  im poner  al ag re 
sor el condigno castigo.

A yer  noche llovió y  ha refrescado la a tmósfe
ra  , q ue  b ien  lo necesitábamos , pues  el calor e ra  
extrem ado.

Orden general del 6 de Agosto de 1854 en Barcelona,

A rtículo  1? Teniendo en  consideración el E x 
celentísimo Sr. Capitán genera l  y en  jefe  de este 
ejército que  por efecto de las recom pensas acor
dadas por decreto de esta Ju n ta  provisional de esta 
capital qu e  se publicó en  la orden  genera l  de a y e r  
deben pasar al inmediato  y su p e r io r  empleo m u 
chos Jefes y Oficiales, y  que  en las actuales  c i r c u n s 
tancias podrían  p roduc ir  g raves dificultades el que  
se separasen de sus  puestos,  asi como e n t r a r  en  el 
m om ento  en  la organización y arreglo  q ue  es con
siguiente  por consecuencia  de e l la s ,  se ha servido 
d isponer  q u e  todos los señores  Jefes y Oficiales as
cendidos á empleos supe r io res  con tinúen  por ahora  
en  el desempeño de su  an te r io r  em p leo ,  m ien tras  
q ue  se procede á da r les  la colocación q u e  les co r
responde  según  su  nueva  graduación, á excepción 
de los sargentos p r im ero s  ascendidos á su b te n ie n 
tes, los cuales  desde luego em p eza rán  á hacer  el 
servicio en  su  nuevo  empleo. A pesar de esta d is
posición general,  S. E. ha resuelto  q u e  si a lgún  Jefe 
ú Oficial de los ascendidos quisiese pasar á la s i
tuación de reem plazo sin espe ra r  el a rreg lo  de las 
clases en  los cuerpos ,  lo haga p resen te  , y los Jefes 
de estos rem itan  una relación con especificación al 
p u n to  á que  d e b en  trasladarse.

Art.  2.° Habiendo llegado á esta plaza el Exce
lentísimo Sr. D. Ju an  Zapa te ro ,  nom brado  por  Real 
decreto de 1? del co r r ie n te  segundo Cabo de este  
distrito, G obernador  m il i tar  de la provincia y  plaza, 
se encarga desde hoy de su  des( ino .=D . O. deS .  E., 
el Brigadier Jefe de E. M., Luis Garcías,

Dice el Constitucional:
Tenemos la convicción íntima de que  d en tro  de 

m u y  pocos dias volverá Barcelona á reco b ra r  su  
hab itua l  fisonomía. Las fábricas y establecimientos 
industr ia les ,  volviendo á su  norm al actividad , an i
mándose o tra  vez el c o m e rc io , ocupado el honrado  
y laborioso pueblo  barce lonés  en sus  h ab itua les  ta
reas, comenzarem os á ex p e r im e n ta r  m u y  p ron to  los 
benéficos resu ltados de la revoluc ión nacional q ue  
nos ha l ibrado del opresor  y an tipatr ió tico  Gobierno 
que  nes hum illaba  y  escarnecía.

JUNTA PROVISIONAL DE LA PROVINCIA
D E  B A R C E L O N A .

Habiendo salido anoche á ronda r  las calles de 
esta ciudad los Sres. Alcaides de ba rr io  con u na  
comisión de la clase de o b re ro s ,  auxil iados por la 
fuerza  del e jé rc i to ,  con el objeto de m an te n e r  la 
t ranqui l idad  pública y proteger  á todos los buenos  
c iudadanos , han  sido cap turados  algunos vagos, sin 
hogar ni oficio conocido , q ue  in fundían  sospechas 
de ser  de los que  t ienen  en a la rm a  á los honrados 
vecinos de esta c a p i t a l , y  han sido puestos á dis
posición del Excmo. Sr. Capitán genera l  de este 
ejército  y Principado.

Lo que  se hace público para  q ue  vean  todos que

la Autoridad vigila, y que  le ayudan  en tan  irnpor, 
tan te  tarea  todas las clases de la población.

Barcelona 6 de Agosto de 1854 .=Pascual  Gessa- 
Yocal Secretario,

Leemos en el Porvenir de Sevilla:
A consecuencia del Real decreto que  en su  l u 

gar insertam os, en  que  se dispone que  las Jun tas  
de las provincias  con tinúen  solo con el carác te r  
de auxil iares  y c o n su l t iv a s , el Excmo. Sr. Capitán 
g en era l ,  P res iden te  de la de Sevilla, la reu n ió  en 
el dia de a y e r  para  hacer le  saber  la disposición 
del G o b ie rn o : y  la Ju n ta ,  como era de espe ra r  del 
patr iotismo de los individuos que  la componen, 
manifestó á S. E. el placer con que  se sometía á lo 
de terminado por dicha Real o r d e n , re i te rando  su  
o ferta de segu ir  o cupándose ,  au n q u e  con distintas 
a tr ibuciones  , en  el b ien  del pais.

 Ha llegado á esta ciudad el Coronel D. Joaquín
Serra,  distinguido patricio que  acaba de su f r i r  cua
tro  años de emigración.

Leemos en el Comercio de Cádiz:
Hemos recibido la siguiente comunicación s u s 

crita  por uno  de los funcionarios públicos que  ha
bía separado  la Ju n ta  de esta ciudad:

Adm inistración pr incipal  de Hacienda pública 
de C á d iz .=  En v i r tu d  de Real decreto  de 1? del 
a c t u a l , se susp en d en  las disposiciones adoptadas 
por  las Ju n ta s  de Gobierno , suprim iendo  ó modifi
cando cua lqu iera  con tr ibución ,  ren ta  ó derecho de 
las que  const ituyen  la Hacienda pública.

En su  consecuencia desde esta fecha volverán  
á expenderse  en  las tercenas,  estancosjy  alfolíes de 
esta capital,  y  respec t ivam en te  en los de la p ro v in 
cia, los tabacos y  la sal al precio de tarifa q ue  te 
n ían an te s  del 27 de Julio ú l t im o , en que  empezó 
á reg ir  la baja acordada por la Ju n ta  de Gobierno 
de Cádiz, quedando asimismo sin efecto la baja  
del derecho de regalía  y el desestanco del tabaco 
dispuesto para el 10 del corriente ,

Lo que  se anuncia  al público para  su  conoci
miento.

Cádiz 6 de Agosto de 1854.«=Juan J. Sánchez.

En el Diario mercantil de Valencia lee- 
mos lo siguiente:

A y er  cerram os la admisión de donativos para  
socorrer  á las víctimas del pronunciam ien to .  Ro
gamos á las personas q u e  deseen co n tr ib u i r  á este 
patr iótico objeto se s i rv an  acudir  á la Ju n ta  de 
Gobierno de esta ciudad, á cuya  disposición hemos 
puesto los fondos recaudados. Con este motivo le 
dirigimos a y e r  la siguiente  comunicación :

«Redacción del Diario mercantil. —  Cerrada la 
suscricion q ue  para socorrer  á los que  padecieron 
por el alzamiento nacional abrió  esta redacción 
e n  24 de Julio a n te r io r ,  tenem os el gusto de po
n e r  á disposición de V. E. la cantidad de 25,429 
reales  v e l ló n ,  p roducto  de la misma.

Deseosos, como lo estará  Y. E.,  de q u e  dichos 
fondos tengan cuanto  an tes  la patriótica aplicación 
á q ue  es tán  destinados , rogamos á Y. E. se s irva  
d isponer  de ellos con la posible b re v e d a d ,  hacien
do extensivos los socorros á las familias é indiv i
duos q ue  en  esta provincia h an  padecido á conse
cuencia  del glorioso p ronunc iam ien to .

Dios guarde  á V. E. m uchos años. Valencia  7 de 
Agosto de 4 8 5 4 . = El d irec to r  del Diario m ercantil, 
Pe reg rin  García C adena .=E xcm a.  Ju n ta  de Gobier
no de esta p ro v in c ia .»

 Nuestro  corresponsal  de T erue l  nos dice con
fecha 6 del actual :

Adjuntas son dos alocuciones del nuevo  Minis
tro  de la Gobernación Sr. Santa Cruz la u n a , y 
la o tra  del nuevo  G obernador  civil de esta p ro 
vincia Sr. Benedicto: los dos son Vocales de esta 
J u n ta  de G ob ie rn o ,  y hasta ahora  han  c o rre sp o n 
dido b ien  á la confianza que  en  ellos depositara el 
pueblo.

Hoy ha m archado á r e co r re r  la provincia  el 
Inspector genera l  de la Milicia nacional, nom brado  
por la Ju n t a ,  D. Jaime Vicente G óm ez,  rico p ro
pietario de A ra g ó n , y  q u e  acaba de sa lir  de un  
calabozo del Saladero de Madrid, donde le a h e r r o 
jó la funes ta  dominación Sartoriu? .

En este  m om en to ,  q u e  son las diez de la m a
ñana , re ina  por aquí  la m ayor  anim ación :  se están 
verificando las ju n ta s  parroquia les  para  la elección 
de compromisarios ó e lectores  del nuevo  A y u n ta 
miento,

Hé aqui  las proclamas a q ue  hace rc íe renc ia  la 
carta  a n te r io r :

TERUEL ANOS:

La R e in a , á propuesta  del invicto Duque  de la 
Victoria , se ha dignado n o m b ra rm e  Ministro de la 
Gobernación del Reino. Cumplo el deber qu e  mi 
lealtad y patr iotismo me imponen acudiendo á a y u 
dar  á tan esclarecido G enera l  en  Ir* grandiosa obra  
de a seg u ra r  la l ib e r t a d , y p roporcionar á los es
pañoles todos los beneficios que  se han  propuesto  
conseguir  con el a lzamiento nacional.

Al separa rm e  de vosotros llevo grabadas en mi 
corazón las p ru eb as  de afecto y confianza con que  
s iempre  me habéis  distinguido. Contad pues con mi 
e te rna  g r a t i t u d ,  y con el deseo vivís imo que  me 
anima de hacer todo el b ien  q u e  me sea posible 
por un a  provincia á la que  me u n e n  los vínculos 
mas gratos para  mi corazón.

T eru e l  2 de Agosto de 1854.— Francisco  Santa 
Cruz.

HABITANTES DE LA PROVINCIA DE TERUEL :

V uestra  Ju n ta  de Gobierno ha acordado por u n a 
nimidad confer i rm e  el difícil cargo de G obernador  
civil de la p ro v in c ia : la gravedad de las c i r c u n s 
tancias y  el deseo de ev ita r  se reproduzcan ,  pasa
dos desengaños me h an  decidido á ocupar  u n  p ues
to qu e  de o tro  modo nunca  h u b ie ra  deseado.

C orresponderé  á la confianza de mis compañe
ros con la enérgica resolución que  m e distingue; á 
la v u es t ra  con mis obras del p o rv e n ir  , en  conso
nancia siempre  de u n  pasado sin  tacha.

La moralidad , la justicia  , q u e  por vues tra  d e s
gracia no han presidido s iempre  en las deliberacio
nes del p o d e r , r e co b ra rán  de hoy mas todo su b r i 
llo y e sp le n d o r : á falta de suficiencia encon trare is  
en  mí u n  deseo a rd ien te  del bien , un  anhelo  in 
saciable de lab ra r  v u e s t r a  felicidad.

Comprovjncianos: Mi fe política la teneis escri
ta en once años de esfuerzos por r eco b ra r  la l ib e r 
tad querida  en  once años de padecimientos sin fin 
por tan  herm osa  causa.

Os pido v u es t ra  confianza con el derecho de mi 
pasado ; os pido vu es t ra  cooperación , la coopera
ción de todos, p o rq u e  todos sois honrados.  En r e -  
compensa contad con la seguridad de una  Autor i
dad ejercida con el in te rés  de u n  am ig o , con el 
afecto de u n  he rm ano .

T erue l  4 de Agosto de 1854.=* Mames de Be
nedicto.

Del Boletín de Comercio de Bilbao to
mamos lo siguiente :

PARTE COMERCIAL,

Marsella 3 de Agosto.
Hondam ente  afectados por la calamidad que  

nos aflige, apenas  tengo impulsos de tomar la p lu -  
j ma para an u n c ia r  á YV. las novedades co m erc ia -  
j les de esta p l a z a , que  por esta causa n inguna  

animación presen tan .  Todo está paralizado; y a u n  
cuando ya ha comenzado á declinar u n  poco Ja 
e p id e m ia , sin  em bargo ,  sigue causando víctimas 
m u y  lloradas.

Las Autoridades han destituido á m uchos fu n 
cionarios. que  abandonaron  sus  p u e s to s , e n t r e  
ellos al Maire Mr. Roussin. Hoy ha circulado á 
las familias ausen tes  que  no reg resen  por aho
ra , pues el azote en o tras  ocasiones se ha ceba
do en aquellas personas q u e  volvieron des
pués de desarro llado el mal en  la ciudad. La su s
cricion ab ier ta  en favor de las víctimas r e ú n e  y a  
mas de 100,000 fr.

Pocas son las recaladas de la s e m a n a : hay  e n 
t re  ellas u n  b u q u e  e sp a ñ o l , la L id ia , de la Habana 
con 1603 cajas de azúcar. Por ahora  no saldrá  al 
m ercado este cargo.

Los trigos ex p er im en tan  grandes bajas en todos 
los mercados q ue  nos avecinan, y c o r re n  hoy :

Los polonias 123/120, en almacén 44-50  á 41.
A lejandría  blanco, 1 1 8 /1 1 5 ,  30 á 31.
Africa d u ro ,  127/124 , 39 á 39-50.
A cuatro  m eses ,  127/124 , 36.
Maiz de m arruecos .  130/127, 30-50.

Havre 3 de Agosto.

Los granos y las h a r in as  de procedencia ex
t r a n j e r a  , e n t r e  cuyo  n ú m ero  contamos a lgunas 
partidas de la Pen ínsu la  española , pe rm anecen  en 
u n  estado bas tan te  abatido , y  no tenemos noticia 
de q u e  se haya  verificado n in g ú n  t ra to  de im por
tancia.  A yer  sin embargo se h icieron dos ven tas  
públicas de tr igo:  la p rimera  de 50,000 kil. S a n -  
domirka , y  de 50,000 kil. Marianópoli sin  r e s u l 
tado por falta de com pradores :  la se g u n d a ,  com
puesta  de 25,000 ki!. trigo de Polonia , no tuvo  
com pradores  sino para  u n  lote  de 8000 kil. á 60 
francos el saco.

A yer  tam bién tuv im os u n  poco de l lu v ia ,  pe ro  
en  seguida se compuso el tiempo. N inguna  reca la 
da de importancia  al puer to .  Viento N. O . , brisas.

T arragona  3 de Agosto.

Aquí estamos en  una  situación desa g ra d a b le , y 
ios negocios se e n c u e n t r a n  paralizados, am enaza
dos del cólera,  y  con el o id ium , haciendo e s t ra 
gos á medida que v an  au m en tan d o  ios calores que  
son insoportables.

Los vinos es tán  buscados con g ran d e  instancia; 
y  los que  otros años solo se rv ían  para  hacer  a g u a r -  
d i e n t e , en  el dia se pagan de 7 á 8 pesos fu e r te s  
la c a r g a ; es d e c i r , de 36 á 38 pesos la pipa. Los 
del Priorato  son escasísimos y  se pagan de 10 á 12 
pesos fu e r te s ,  ó sea 50 á 52 pesos pipa , todo con 
apariencia  de m ayor  subida. Los aguard ien tes  van  
au m en tan d o  cada dia, y los esp ír i tu s  se pagaron 
a y e r  á pesos fu e r te s  153, no hallándose vendedo
res.  Los refinados de 25° valen  de 2160 á 2180 rs. 
la pipa catalana , y ios Holandas de 20° de pesos 
fue r tes  85 á 9 0 ,  y ni  a u n  así se podría  com prar  
p a r t i d a , pues  no los hay  vendib les  sino una  q ue  
o tra  pipa.

Málaga 3 de Agosto.

Poca novedad ha presentado n u es t ro  mercado 
en  estos últimos dias. Llegan escasas partidas de 
aceite ,  y  se paga el embodegado á 40 rs. a r roba ,  
El jabón  á pesos fue r te s  7^ qu in ta l  á bordo. Vino 
á 35 rs. b a r r i l  de u na  a r r o b a , puesto tam bién  bajo 
de velas.

Por el distr ito  de Adra se h a n  exportado d u 
ra n te  el m es de Mayo 2318 qu in ta les  de alcohol, 
que  se h an  expendido á razón de 40 rs. el q u in 
tal ; 58,464 qu in ta les  40 l ibras de plomo y  géne
ros plomizos vendidos á 60 rs. qu in ta l .

En el establecimiento  de concentrac ión de la 
fundición de San A ndrés  se h an  obtenido 1832 
marcos 7 onzas de plata p roceden tes  de 25,282 
q u in ta les  de copela q ue  e n t r a ro n  de Contratistas, 
A lm er ía ,  Motril,  C ar tagena ,  P a v a s ,  V illanas y 
Adra.

Valencia 3 de Agosto.
El mercado de esta capital  vue lve  á lomar an i

mación.
Trigos. Ayer en tra ro n  los p r im eros  carros  de 

candeal nuev o  m u y  su p e r io r ,  bajo todos concep
tos, y se v e n d ie ro n ,  para com erc ian te ,  de 178 á 
184, y dos c a r r o s ,  m u y  buen o  para  consumo, á 
190 y 192. Por lo visto este año en  lo genera l  se rán  
m u y  buenos,  y  se cree  q u e  pronto  h ab rá  a b u n d a n 
cia ‘ y por consiguiente  baja.

Los conductores v ienen  mas animados y consi
g u e n  buenos p o r te s ,  pero es de su p o n e r  les d u r e  
poco, pues q u e  en  el m omento  q ue  se ut iliza 
algo, co n cu r re n  m uchas  abundancias ,  y unos por 
o tros lo ponen  abatidísimo.

Los otros candeales de la ú ltima cosecha y a n 
terior  continúan de 165 á 184, así como también 
continúa  la extracción en grano para  Cataluña, 
que  es la q ue  lo m antiene ,  y a u n  ha  aumentado 
algo de precio; pe ro  ya no hay tanto empeño, a u n 
q ue  las en tradas  no son tan ab u n d an tes  por hoy.

Las gejas escasean algo, y las que llegan se 
venden  de 146 á 170; pero en la última semana 
se vendió uno m u y  superior  á 180 rs., fuera. Nue
vos han  e n t r a d o ‘m u y  p o co s , pero también son 
m u y  granados. En  esta clase de g rano, a u n q u e  tan  
encalmado y b a ra to ,  ha  habido car re te ro  q ue  ha 
traído de porte  mas de 16 rs. en  fanega. El a s 
pecto por tantas abundancias es de b a j a , p ues  la 
salida es m u y  poca.



Trigos de esta huerta entran muy pocos en la 
Albóndiga por los muchos compradores que hay 
por fuera, y los compran de 150 á 156; y como 
dentro del Aimudi solo se vende de 158 á 165, no 
Ies conviene por tener de derechos de puertas mas 
de 6 1/2 rs. en cahíz, y de gastos 4 rs.

Se ha mandado uri buque de dicha clase a 
Francia, y se están haciendo nuevas compras para 
el mismo "punto á los dichos precios.

Arroces. También han tomado favor, y los com
pradores están mas dispuestos á las transacciones.

Aceites. Son algo mas buscados, y han subido 
de 1 á 2 rs. por arroba. ^

Sedas. Completamente encalmadas y la fabri
cación paralizada , lo que coloca á centenares de 
brazos en un estado angustioso.

En las provincias so va efectuando la recolec
ción , y dentro de breve tiempo tendremos abun
dante surtido de trigos nuevos y los precios fijos.

MADRID 11 DE AGOSTO.

El Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia ha dirigido al pueblo y Milicia Na
cional de M adrid las siguientes alocu

ciones.

Madrileños: El Gobierno deS. M. me ha honra” 
do con el cargo de Gobernador civil de esta pro
vincia. Mi primer deber es dirigiros la palabra pi
diéndoos en nombre de la santa revolución que 
hemos llevado á cabo el concurso de vuestro pa
triotismo y de vuestro amor á la libertad para 
consolidar el orden público, primera necesidad de 
todos los pueblos , y primera garantía de todas las 
instituciones.

Madrileños: Ya me conocéis, y por consiguien
te mi conducta en lo pasado responde de mis actos 
en el porvenir. Jefe político vuestro en 1843, me 
vereis ahora lo mismo que entonces tan enérgica
mente dispuesto á reprimir cualquier exceso con 
que los enemigos de nuestro glorioso alzamiento 
traten de mancharlo , comoá secundar con el lleno 
de mi autoridad las legítimas reclamaciones de los 
buenos ciudadanos.

• Contad conmigo como cuento con vosotros, y 
estad seguros que mientras permanezca al fren
te de esta provincia, no correrán el mas leve 
riesgo ni las libertades que habéis conquistado 
con vuestra preciosa sangre, ni el orden público 
que tanto necesitáis para el amplio desarrollo de 
vuestros intereses.

Madrid 9 de Agosto do 1854.=Luis Sagasti.

Nacionales de Madrid: Al aceptar el cargo de 
Gobernador civil de esta provincia con que el Go
bierno de S. M. ha tenido á bien honrarme , no 
puedo menos de contar sobre todo con vues
tro a poyo para asegurar el orden público y 
los derechos conquistados, de los cuales sois la 
primera y mas firme salvaguardia. El patriotis
mo de que siempre habéis dado solemnes prue
bas , y la resolución que os anima de que el 
alzamiento nacional no se vea manchado por el 
impuro aliento de las malas pasiones y por el es
cándalo de cualquier exceso provocado por nues
tros enemigos, me hacen esperar confiadamente 
que este valeroso pueblo, así como ha sido el pri
mero de los mas heroicos para sacudir la tiranía, 
será también el primero de los mas enérgicos á 
ofrecer un elocuente ejemplo de cordura después 
de bu victoria.

Nacionales : unión y confianza. Union entre to
dos los buenos liberales interesados en el afianza
miento de las instituciones popularas: confianza en 
el Gobierno que preside el invicto pacificador de 
Yergara, símbolo de nuestra fuerza y de nuestras 
libertades.

Con estos elementos seremos invencibles, y 
contra ellos se estrellarán las maquinaciones per
versas de los que intentan resucitar épocas igno
miniosas , manteniendo en alarma los espíritus y 
llevando el desasosiego al seno de las familias.

Madrid 10 de Agosto de 1854 — Vuestro com
pañero , Luis Sagasti.

MISCELANEA.

Memoria interesante..- En una memoria leida 
ó la sociedad Real de geografía de Londres se en 
cuentran detalles tan curiosos como interesantes 
bajo el punto de vista geográfico sobre el mar Rojo, 
uno de los mas frecuentados actualmente, aunque 
bien poco conocido de los geólogos y geógrafos.

Los detalles presentados ante el consejo marí
timo de Tolon sobre la pérdida de la corbeta de 
vapor el Caiman, han probado que era en efecto 
un mar poco conocido , sembrado de escollos y 
bancos de arena que no están señalados en los 
mapas, y que los naufragios son muy frecuentes 
en aquel mar.

Según se vé en un escrito notable del doctor 
Buisl, la longitud total del mar Rojo es de 1280 
millas , y su latitud máximum de 200; su círculo 
es de 4020 millas; su superficie total se estima en 
4 08,154 millas cuadradas , y su capacidad cúbica es 
de unas 800,000 millas. Su mayor profundidad es 
de 400 brazas , pero en medio del canal, y en una 
longitud de unas 10 millas, no tiene mas que 150 
pies. En Aden, Raz-Mahomed y Suez, las mareas 
bajas son de unos 5 p ies, y las mas altas de 7.

La elevación de las aguas , ocasionada por el 
reflujo del alta mar, y por los vientos que soplan 
constantemente del Sud, es de unos cuatro pies. 
Su temperatura y salubridad es casi igual á las del 
Océano y la evaporación se evalúa en ocho pies. 
Yiolentas corrientes submarinas agitan de conti
nuo aquel vasto mar. Una de ellas , que proviene 
«Jal Océano Indico, recorre lo largo de las costas 
en toda su extensión. Diariamente se elevan ma
sas de vapores que, impelidas por vientos regula
re?, fecundizan á grandes distancias paises donde 
no llueve jamás.

El mar Rojo está rodeado de grandes cadenas 
de montañas volcánicas, que se extienden desde 
el 11° al 16° paralelo Norte, y desde el distrito 
de Aden hasta la distancia de 200 millas de Abisi- 
xria. Es una de las mayores superficies volcánicas 
que existen, pues tiene unas 10,000 millas cua

dradas , y algunas de sus partes no están todavía 
apagadas. Enmonte G ib-el-T ur estuvo humeando 
constantemente durante el siglo último, y en el 
año 1846 se verificó una violenta erupción en las 
islas Yebaz. Desde el 16° al 30° de latitud, todas 
las rocas parecen pertenecer á aquella vasta for
mación numaléfica que se extiende desde Birma
nia á la bahía de Vizcaya, y que a b r a z a , cuando 
menos, una tercera parte del globo. Todas las cos
tas del mar R ojo , formadas de aluviones , son de 
una creación geológica muy reciente. El volcan de 
Aden ofrece en su cráter vestigios de una antigua 
brecha marina. El istmo de Suez es una mezcla de 
arenas y conchas, que abundan también mucho 
en los mares vecinos. Créese que esta parte de la 
costa se ha elevado unos 10 pies en el trascurso 
de 3,000 años.

Mr. Robert Stephenson ha demostrado que las 
aguas del Mediterráneo y las del mar R o jo  estaban 
al mismo n iv e l, y q u e , según todas las aparien
cias , los lagos de agua salada formaban parte del 
mar Rojo, aunque la superficie de sus aguas está 
actualmente á 50 pies bajo el nivel del mar.

El golfo de Akaba difiere notablemente en sus 
caracteres principales del de Suez, del cual está 
separado por el istmo deSinai. El wadi ó valle que 
desde el golfo de Akaba se dirige hácia el mar 
Muerto, parece ser en parte una prolongación del 
mar, profundamente socavado por los torrentes.

Este pais, poco conocido de los geógrafos, pa
rece digno de sus estudios. Ss calcula que el punto 
mas elevado de este valle es de 455 p ies; pero se 
gún se lee en una noticia del Capitán William Alen, 
de la marina R eal, inserta en el tomo 23 , nada se 
sabe aun de positivo sobre la situación ó altura de 
este valle.

Situado el mar Muerto en una de sus extre
midades, como en el fondo de un pozo rodeado de 
altas montañas , su superficie se halla á 1,350 pies 
bajo el nivel del Mediterráneo; pero se ignora 
tanto la extensión de sus orillas, como las causas 
de aquella extraordinaria depresión de la tierra. 
Desde Akaba al mar Muerto so cuentan 105 millas 
do distancia.

Resulta, en fin, de la memoria del doctor Buist, 
y de la relaciou del capitán William Alien, que en 
aquella parte del Asia, enclavada entre el mar Ro
jo , el Océano de India y la larga cadena de mon
tañas que corre del Este al Oeste de Máscale al mar 
Muerto, hay bastantes tierras desconocidas, bas
tantes errores geográficos que corregir y bastantes 
descubrimientos que hacer  Parece que el Go
bierno inglés se ha propuesto hacer corregir las 
cartas del mar Rojo, y ejecutar nuevos trabajos 
hidrográficos en los parases mas frecuentados ó 
susceptibles de llegar á serlo algún dia , con el fin 
de disminuir el número de siniestros marítimos.

E i)icm =E í Prefecto de policía de Paris ha pu
blicado un edicto con instrucciones dirigidas al 
pueb-o para evitar en lo posible los efectos de las 
mordeduras de perros rabiosos. Estos consejos son 
muy juiciosos y ajustados á los principios de la 
ciencia. Se reducen á condenar las prácticas perju
diciales de los charlatanes , recomendando las lo
ciones alcalinas , ó con agua simple , y sobre todo 
la cauterización. Convendría que nuestras Auto
ridades observasen una conducta análoga para ilus
trar al pueblo en asuntos que tanto le interesan.

Los E d e c a n e s  d e  CDi e r - E a j a  — Son seis , todos 
húngaros y distinguidos por 1?. presteza y facilidad 
con que ejecutan sus órdenes. Hablan con propie
dad el turco y el francés, y uo inspiran la menor 
desconfianza á la tropa , pues habituados á llamar
los por sus nombres turcos de Osman-Efiendi, 
Gabub-Eífendi ¿ve., los soldados los consideran 
como verdaderos creyentes, y no les muestran el 
recelo que siempre les inspiran los extrangeros.

E d a d e s . — No creemos escasa de ínteres la si
guiente noticia que dá un periódico extrangero de 
la edad que tenían algunas personas eminentes 
cuando se casaron . terminando con una observa
ción que puede servir de consuelo á muchos de 
nuestros lectores de ambos sexos. He aquí la no
ticia :

Adán y Eva tenian 0; Shakspeare 18; Ben John
son 21; Wafier 22; Franklín 24 ; Mozart 25; Dante, 
Kepler, Fuiler, Johnson, Burke y Scott 26; Tycho 
Brahe , B yion , Washington, Weliinglon y Rona- 
partc 27; Pena y Sterne 28; Lineo y Nelson 29; 
Burns 30; Chaucer, Ilogarlh y Peel 32; W ords- 
worth y Davy 33; Aristóteles 36; Sir William Jo
nes 37: W ilberforce 38; Lutero 42 ; Addison 44; 
Wesiey y Young 47; Swift 49; Buífon 55 ; Parr (la 
última vez, 120.

Si Adán y Eva se casaron antes de tener un 
año de edad, y el veterano Parr se enlazó con una 
viuda á los 12.0 años, los solteros y las solteras 
pueden contraer matrimonio á la edad que les 
plazca, escudándose con los ejemplos que ofrecen 
esos grandes nombres, ya se casen prematuramen
te , ya en decrépita edad.

U n io n  d e  l o s  o c e a n g s . = S g trabaja con este ob
jeto en diversos puntos de la América. Además 
del camino de hierro de Panamá que toca á su 
conclusión , podemos citar el que atravesando á 
Honduras, irá de Puerto Cabello al golfo de Fon- 
seca, el del istmo de Tehuantepec, en el que, bajo 
la dirección del Coronel Scott, se están fijando 
actualmente las maderas para colocar los carriles, 
y por último, los que, partiendo de los Estados- 
Unidos , recorrerán las montañas Roquizas. Tres 
son los proyectos principales presentados al G o
bierno con este objeto. El primero traza la línea 
en la zona comprendida entre el 46 y 48 grados 
de latitud; el segundo entre el 35 y 38, y el ter
cero entre el 34 y 36. El Misouri también ha dado 
principio á un ferro-carril de 260 millas, que uni
rá á San Luis de Mississipi con la Independencia. 
La Luisiana, por su parte, no quiere quedarse 
atrás, y ha emprendido ios trabajos de otro camino 
de hierro que piensa prolongar pasando por Tejas 
hasta la California meridional, sin salir del espa
cio que media entre el 30 y 32 grados de longitud.

F a l l e c i m i e n t o . — Ha muerto en Paris el Barón 
de Nowins, autor de la historia mas Generalizada 
de Napoleón.

N o t a r l e  i n v e n t o . — Un genovés, cuyo nombre 
parece destinado á representar una nueva gloria 
italiana , el Dr. Agustín Cariosio, acaba de presen
tar una invención capaz por sí sola de producir una 
revolución en el mundo científico é industrial

So trata simplemente de destronar al vapor por

la aplicación de la pila hidro-dináinica, que ^se
gún la idea de Mr. Carioso, produce indefinida
mente la fuerza motriz.

Hé aquí en qué consiste la invención. Como to
dos los grandes principios, el descubrimiento de 
que hablamos es sencillo al parecer. El aparato 
electro-magnético, que él llama hidro-dinámica* 
está basado en la teoría de las equivalencias elec
tro-quím icas, y sobre la ley llamada Faraday , á 
saber : que la corriente eléctrica está en razón di
recta con la acción quím ica, y por consecuencia 
que la electricidad que sirve para descomponer un 
gramin de agua en sus dos depósitos de gas oxí
geno y gas hidrógeno es igual á la que resulta de 
la combinación de estos dos gases cuando se unen 
para formar un gramin de agua. La prueba evi 
dente é incontestable de esta teoría es la pila de 
gas de Mr. G rove , en la cual la cantidad de gas 
que sirve para recomponer el agua es exactamen
te igual á la que se forma para la descomposición 
de la misma agua. Mr. Poculiet es también de esta 
opiníon , que lo ha demostrado de la manera mas 
clara en sus ((Elementos de física experimental y 
de meteorología» (sexta edición, Paris 18531

Apoyado en estos hechos Mr. Carosio ha pedido y 
obtenido patentes en Francia, Inglaterra, Estados- 
Unidos de América y en casi todos los Estados de 
Europa.

Para hacer comprender el principio y la apli
cación de esta admirable invención seria preciso 
poder poner á la vista del lector la descripción 
completa del diseño que compone el aparato. Pero 
nos limitaremos para abreviar y atar textualmente 
las mismas palabras con que concluye el autor la 
solicitud que dirige al Gobierno francés para obte
ner su patente.

Habiendo dado la explicación de la naturaleza de 
mi invención y de la manera de aplicarla , deseo 
que se comprenda perfectamente que no me limito 
á la forma y las dimensiones del aparato que aca
bo de describir y cuyo dibujo acompaño, sin el uso 
de los materiales que digo se pueden emplear en 
su construcción , porque todo esto puede variar en 
la forma y en la materia con tal de que se con
serve completamente el principal carácter de mi 
invención.

Mr. Siemens, ingeniero prusiano muy distingui
do, miembro de la academia de Londres y de otras 
muchas corporaciones, conocido por sus muchas 
obras y descubrimientos en física y en mecánica, 
como encargado de activar la invención Carosio, ha 
publicado una memoria que concluye así :

La máquina Carosio es esencialmente calórica; 
su clase tiene la importante ventaja de que siendo 
sus gases permanentes, se pueden emplear á una 
temperatura mas elevada que la de los cuerpos 
que la rodean, á saber, el aire y el agua que pue
den en consecuencia ser un medio para ceder una 
porción de su calor , mientras que en las máquinas 
que operan á una temperatura elevada , el calor 
debe ser producido artificialmente.

La única fuerza eléctrica producida en este ca
so es la de la resistencia de los medios conducto
res de la corriente, lo que aun en las mas favora
bles circunstancias necesita un suplemento con
tinuo de gas, de origen extraño, para mantener 
la cantidad.

La realización del principio contenido en la in
vención Carosio parece una cosa cierta.

En otra memoria posterior, Mr. Siemens dice 
que ahora le parece muy fácii construir un apa
rato de composición y de descomposición de una 
potencia considerable, sin que sea exponer á un 
gasto inútil los intereses de los asociados.

Hace ya 15 años que Carosio se ocupa de esta 
maravillosa invención; pero los muchos obstáculos 
que se ven en el principio de toda creación gran
de surgen como para servir de prueba y medir la 
fuerza de su obra , le habían impedido hace mu
cho tiempo las experiencias decisivas de la inven
ción.

Por fortuna el patriotismo de los genoveses no 
tardó en venir en ayudar los tenaces esfuerzos de 
su compatriota. El año pasado, una sociedad anó
nima aprobada por un decreto especial del R'?y de 
Cerdeña , se formó como por encanto en Génova, 
y llegó á reunir en muy poco tiempo la suma de 
dos millones do francos para la aplicación práctica 
de e>to dichoso descubrimiento. Entonces fue 
cuando Mr. Carosio, precedido de una recomenda
ción oficia! de su Gobierno para sus agentes en el 
extrangoro, se apresuró á marchar á Lóndres á fin 
de encargar á mecánicos é ingenieros experimen
tados la ejecución de su máquina.

De modo que después de un año de experien
cia, la primer máquina construida por la sociedad 
generosa, bajo la dirección do Mr. Siemens, se 
halla en estado de funcionar.

El Emperador, queriendo también alistar el 
cumplimiento de este nuevo progreso de la cien
cia , se ha dignado decidir que una máquina pare
cida de fuerza de muchos caballos, se construya 
por su propia suerte en Paris bajo la inteliGencia 
del General Moreng, del Conservatorio nacional 
de artes y oficios.

De este modo los obreros y mecánicos france
ses é ingleses trabajan y rivalizan en este mo
mento para activar un descubrimiento científico, 
destinado á asombrar al mundo por su inmensa 
utilidad industrial.

¡ Cosa admirable! Solo consume lo que produce 
por su propia fuerza; y esta, por oposición1 á la del 
vapor, no tiene por limite ia resistencia: en fin, 
tampoco tiene ni el terror ni los peligros del com
bustible.

H a l l a z g o  i n e s p e r a d o .— Un asunto bastante ori
gina! se ha fallado en los úi timos dias ante el tri
bunal de policía correccional de Montargis. El 18 
de Marzo de 1851 , un tal T ousé, natural de Con- 
flaus, guarda particular , y hombre de toda la 
confianza de Mr. el barón de T ...., perdió una tar
de en Gieu su cartera con 1300 francos en bille
tes de banco. Practicadas varias pesquisas en bal
de , cuando ya tenia perdida toda esperanza de ha
llarla , las conversaciones de la señora Locante le 
dieron lugar á creer que su cartera la tenia"un 
maletero de Yarennes llamado Barón.

Leconle refería que habria dos ó Eres años que 
volviendo de Gieu una tarde con Barón, cerca va 
del pueblo, topó con el pié y recogió u n 'ob jeto  
muy parecido a un libro pequeño. A otro dia de 
manana m pidió ella se lo enseñase y Barón le
S ífhm p»,Unaii?artera qí1G contcnía á00 francos en dos billetes. Hizo mas: le prometió uno de ellos si
*  cartera no era reclamada; pero no llegó el caso
anadia, de que tomase nada,

Barón, previendo las consecuencias de todo 
esto, nada negó; pero sostuvo que la cartera con» 
tenia solo los 400 francos que la misma Leconle 
v ió : añadiendo que esto había mas de dos años que 
sucedió. Sobre estos dos punios estaba en desacuer
do con Tousé.

Se le preguntó qué había hecho de la cartera, 
y declaró que después de haber sacado los billetes 
la había ocultado entre unos matorrales á orillas 
del camino viniendo hácia Gieu , cerca de una cruz. 
En efecto, se presentó al Tribunal una cartera 
de cuero am arillo, muy destrozada por la hume
dad , y que parecía haber estado enterrada mucho 
tiempo hacia. Tousé examinó esta cartera , y vid 
con sorpresa que no era la suya. ¿Se habria pues 
robado otra segunda cartera? Para asegurarse se 
abrió con mucho cuidado y se halló un pedacito 
de papel casi deshecho, pero sobre el que se podía 
leer aun: «Poirier £en San G ondon,» y  el nom— 
bre de un Magistrado de Gieu.

Se envió á Gieu la cartera y el papel, y en los 
registros de la policía se descubrió que una carte
ra con 400 fr. en billetes se había perdido cerca 
del puente en fin de Diciembre de 1851 por el se
ñor Poirier, muerto á la sazón. Un hijo de este 
existe : se le buscó, se le o y ó , y describió la car
tera perdida por su padre , que era en aquel tiem
po arrendador en San G ondon: presentó en com
probación una sem ejante, y dijo que la cartera 
perdida contenia, ademas de los dos billetes de á 
200 fr. cada uno, una libranza en favor de su pa
dre , firmada por el Magistrado que en la actuali
dad recibía su deposición. Se aclaró la duda : el 
dueño de la cartera que se habia encontrado era 
Poirier, y el pobre Tousé permanece buscando al 
que le robó la suya.

El Tribunal, considerando que Barón habia 
vuelto espontáneamente á la familia de Poirier la 
suma de 400 f r . , le ha condenado solo á 25 fr. de 
multa y á las costas del proceso.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 10 de Agosto de 1854 á las tres de
la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 35-75 c.
Idem del 3 por 100 diferido. 4 S—85.
Amortizable de primera, 9-25 d.
Idem de segunda, 4-70 p.
Fomento de 20 00 rs., 7 2-50 p.
Acciones del Banco de San Fernando , 99-73.

CAMBIOS.

Londresá 90 dias, 51-35 d.=Parisá 8 d. v. ¡ 5-27 d 

Plazas del reino.

Daño. BeneL | Daño. Benef.

Alicante.. 1/4 p. jJaen  1/2
Almería.. . . Málaga... . par d.
Badajoz.. . .  Murcia................
Barcelona. 1/4 d. Oviedo.................
Bilbao...  . par d. Falencia...................  1/8 d.
Burgos... par p. Santander. . .  1/4
Cáceres..............  ¡Santiago... 1/4
Cádiz  3/S ¡Sevilla.... 3/8
Córdoba.. 1/2 p. Valencia.. 1/4 p.
Coruña... par d. Valladolid. . .  1/8
Granada.. 1/2 d. Zaragoza.. 1 /2  p.

ANUNCIO,

MONTE PIO DE TRIBUNALES.

Doña Petra ílualde, vecina de Zaragoza , Yiuda de 
D. Juan Manuel Escartin, escribano de Cámara que fue
de aquella Audiencia, ó individuo de este Monte pió
por siete acciones con la patente núm. 135, inscrito en 
el mismo en 29 de Julio de 1 845; y Doña Juliana Saiz, 
vecina de Yillacasur, provincia de Burgos, viuda de 
D. Manuel Ortega , escribano que fue de la villa de
Castil de Peones, y socio por cinco acciones con la pa
tente núm. 56, inscrito en 8 de Junio de 1 845, solici
tan las pensiones que las corresponden por fallecimiento 
de sus repectivos maridos, ocurridos el del primero en 
Zaragoza el 22 de Junio, y el del segundo en Villana- 
sur el 11 de Julio últimos.

Lo que se anuncia para que si alguno tuviese que 
alegar contra dichas solicitudes lo verifique en el tér
mino de ocho dias, contados desde el de esta publica
ción, dirigiéndose á la Secretaría del Monte, establecida 
en la plazuela de las Cortes, núm. 8.

Madrid 1 0 de Agosto de 1 854,— El Secretario, Fran
cisco de Paula Lobo.

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL CIRCO. Función extraordinaria para 
el domingo próximo á las nueve de la noche á beneficio 
de los heridos y familias de las víctimas de los dias 17, 
1 8 y 1 9 de Julio.

No encontrándose en Madrid todos los actores de la 
compañía, la empresa ha invitado á la Sra. Rivas y al 
Sr. Povedano, los cuales se han prestado gustosos, asi 
como todos los demas actores, con motivo de tan 'lau
dable objeto.

La Sra. Rivas, que sale por primera vez al teatro, y 
el Sr. Povedano, al encargarse del pape! del Sr. Calta- 
nazor, confian en que el público les dispensará las fal
tas en que pudieran incurrir, en gracia de su buen 
deseo.

Orden de la función. Sinfonía de himnos patrióticos, 
compuesta por el maestro Carnicer.—Acto segundo del 
Morolo.—Las macarenas de Triana, baile español, eje
cutado por diez niños, discípulos del profesor D. Manuel 
Julia , que se ha prestado gustoso á tomar parte en esta 
función , atendido el objeto tan filantrópico á que se des- 
tina.—El estreno de una artista.—Un héroe de las bar
ricadas , monólogo patriótico , escrito expresamente para 
esta función , y que representará el jóven de 15 años
do edad D. Joaquín Mamni, acompañado de coros v 
baile, *


